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te que se remitió por la flota que al cargo de D. Agustin Idiaquez, llegó á Vera.cruz 
el 15 de Mayo de 1765 conduciendo géneros y azogues del rey. Algunos meses des
pues, el 25 de Agosto llegó á México el visitador D. José de Galvez, alcálde de casa 
y corte y ministro del Consejo de Indias, marqués de Sonora, notable por las reformas 
que introdujo en Nueva-España y por haber ocupado despues el puesto de ministro 
de Estado y del Despacho universal de las Indias, en cuyo puesto murió el año de 
1789; su venida impulsó el establecimiento de la renta del tabaco, pues en las prime
r,ls juntas á que concurrió quedó resuelto el nombramiento de factores, guardas y otros 
empleados. Una de las principales misiones de este ministro fué la de reducir al traba
jo á toda la gente ociosa y perjudicial que llenaba la capital y otras poblaciones gran
eles del vireinato, ele cuyos tribunales venia nombrado visitador general así como de 
todos los ramos, rentas y derechos que pertenecieran á la Real Hacienda; se quedó 
en San J unn de Ulúa de donde despachó un visitador á 1a isla del Cármen y Lnguna 
<le T6rmino':i y se dedicó con ardor a.l estudio de la Hacienda de Nueva-España. 1 

Poco despues de llegado el visitador D. José de Gal vez recibió amplias fücultatles y 

autoridad independiente del virey, con que arregló las dificultades que subsistfo.n. Gai
vez mostró entonces su energía suspendiendo de su plaza al ulcalde del crímen, quitó en 
Veracruz á los oficiales reales, en Puebla y México á los superintendentes de la Aduana; 
dotado él.e gran talento y aplicacion á los negocios, atendia á cuantos asuntos ocupaban 
á los tribunales y 6. la vez a la parle ndministrntivn, pensando siempre en aumentar 
las rentas reales; quitó Yarios contadores de tributos y con esto nrregló la ndministra-

1 CülIPUTO DE J,OS GASTOS ORDINARIOS Y EX1'RAORDINARTOS QUE ANl1AL:\rENTF. 'l'ENTA. 

J.A :NUEVA-ESPAÑA. EN ESA EPOCA: 

Sneldo del Comandan to General...... . . . . . . . . . t 
,, do tres mnriscales de campo.... . .... : ... : : : : : : : : : .· .·::: '.:::::: .,. 
•~ de cnat_ro _edecanes ......................................... _ . 
,, del reg1m1ento de dnigones do Espaüa ............. __ . _.. . . . 
,, de ~ragones ele México ...... . ........ , . _ ............ _ . _ . · · · 
,, 110 111fantcrfa de América .... ............ . 
,, <le veinte piqnetes de infantería .......... ····················· 
,, ue doce idem de ca balleríii . . ....... ..... . : : : : : : : : : · · · · · · · · · · · · 
,, de dragones provinciales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · 
:, <le oficiales sueltos.... . . . . . . . . . . .' · · · · · · · · · · · · · · · · · l . . . . ....... , ............ ....... . . 
,, < e 1ngcn1cros . ..... . ...................... . .. . ... .. ........ _. 

• 
18,000 
24,000 
2,424 

07,164 
73,320 

262,176 
70,440 
37,668 
22,164 
13,620 
ñ,800 

---
Total <le la tropa. . . . . .......... $ 

La Data de gas~os d_e la Real Caja <le México, segun los estados anuales. 
Gastos extraordmanos en la Real Hacienda ...... . 

,, llo la Casa ele Monccla .................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
,, <le In A<lunun ....... .................... _ .. ~ ~ · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
,, en Veracrt1z ...... .......................................... :· · ·-············ · 
,, en las cajas foníncas ....... . .... .. ........... · · · · · · · · · · ·- · · · · · 

Para Filipinas........... . . . . .. . . . . · · · · · · · · · · · · · · · · · 
,, los situados de Bar1ovC'nto ..... :::: ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
,, gastos <le mariua .................. :::::::::::: · · · · · · · · · · · · · · · · .. ·.· ... - . -... -... 

:N"uevo sitnatlo ele Luisiana......... . ........ - . -........ . ........ . .. -.. 

626,770 
1.62i,O00 

200,000 
225,000 
72,000 

100,000 
150,000 
259,000 

2.500,000 
200,000 

5.957,776 
150,000 

Suma tot11l. ...... ..... .. ......... ... $ G.107,776 

Eu esta notici0, uo estaban comprendidos los sur,Iemcntos hechos p·ua restablecer I· 
tabaco, te correos., sue~do de visitadores, esta_~lecimiento ,le la fábr¡'c¡ ele pólvora yª [enta tel 
re~ta~ ( e Nf1~eval-Espana apenas llegaban á seis millones, clisminnven<lo en los afíosºe~osq. ª1ª 
mrner1a sn rm a gnn trastorno. . · ne a 
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cion, obligando á ser integros á todos los empleados públicos que temían de un dia á 
otro ser depuestos. A semejanza de lo que se hncia en España, resolvió definitivamente 
que fuera estancado el tabaco, planta que hasta entonces babia estado libre, teniendo 
que Yencer para ello grandes dificultades, pues la villa de Córdovn. y otros luo-ares 

. . o 
creman en nqueza por medio de aquel comercio y muchas familias pobres vivían del 
trabajo de hacer cigarros; dejó á los vecinos 1le Córdova el cultivo de In. planta con 
obligacion de venderla á los almacenes del rey á precios delermina<los, y proveyó 
que !ns familias pobres continuaran haciendo los cignnos bajo ciertas condiciones. 
Parte~ hubo, como Guanajuato, donde no obedecieron lit disposicion sobre el estanco 
y se sublevarou, pero las autoridades calmaron a.l pueblo y le hicieron que soportara 
la carga que se le imponía. A la vez eran numera.das las casas lo que causó alborotos 
en Puebla, donde se temía que tal novedad acarrease un nuevo impuesto y por eso 
apedreó el pueblo á los ministros que se encargaban de aquella comision que fué para
liza.da. 

Celoso el marqués de Cruillns porque al entrar á México el inspector Villalba lle
vó delante de sí soldados con espada en mano y usaba batidores en las salidas que 
hndn, á la mane~a de los vireyes, se quejó y Villalba fué reconvenido por lit Corte que 
tambien prohibió al virey dictara disposicion alguna acerca de la tropa si no era diri
giéndose al comandnnte general, á quien el marqués de Cruillas no querirL dará recono
cer en el vireinato, oponiéndose tambien ,i. que se estableciera en :México el primer ba
tallon del regimiento de América y el primer escuadron de dragones de Españn; entro 
ambas autoridades surgieron porcion de disgustos por diversas !'nzoues, queriendo in
tervenir el uno en las facultades del otro sin que estuvieran señalados los limites de 
ellas, no existiendo sino instrucciones muy diminuta.s. Cruillas puso dificultades para 
la. internacion de las tropas que traia Villalba, retardó la formacion de las milicias, no 
quiso pagar los sueldos señalados á los inválidos de ln.s infanteríM, y se opuso á la 
reforma de la.s compañías de In. guardia de palacio y de las milicias del comercio. 

Hemos dicho que ocupada la atencion del gobierno en el arreglo del ejército, seguin 
desatendida la ilustracion de las masas y la instruccion católica y política, contra las 
cuales ganaba terreno la idolatría. Llegó ú. tanto el mal que en Y&utepec fué descu
bierto un conventículo de ciento sesenta indígenas idólatras que se ::imotinaron al ser 
sorprendidos, resultando muchos heridos y los restantes huyeron á las cercanías del 
volean inmediato al pueblo de Amecameca, con el designio de hacerse fuertes cerca de 
una cueva á donde condujeron sus ídolos seguidos de la multitud; de las averiguaciones 
hechas resultó que estaba premeditada una rebelion en la cual iban á elegir gefe á 
Pascual Santa María, dueño de la casa destinada á la asamblea, y los conspiradores 
fueron castigados con la prision; en el pueblo de 'flatiznpan fueron denunciados tam
bien varios indios sospechosos del mismo delito; un comisario que pasó allí aprehendió 
veintitres reos acusados de i~ólatria, adivinacion y pacto, dos de ellos porque escribian 
y repartían libros llenos de blasfemias, supersticiones é invocaciones diab6iicas escritos 
en idioma mexicano, de cuyos libros recogió la autoridad diez y ocho ejemplares; en 
las cárceles quedaron diez y nueve presos y ú los demas lo~ remitió á sus casas el pro
visor de indios y se continuó la causa para formar auto de f6. Las vejaciones que su
frieron los indios y las continuas embriagueces á que se entregaban¡ daban márgen al 
estado tan desgraciado en que habían caido, siendo culpables los curas, los alcaldes 
mayores y otros ministros y jueces, pues en vez de instruirlos los maltrataban impul-
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sados por la codicia, sin acordarse de establecer escuelas do~de aprendieran á ser cris
tianos y ciudadanos; al contrario, en muchos partidos los alcaldes mayores impedian á ' 
los indígenas que aprendieran el castellano, y fomentaban para ello el gusto por las 
fiestas á la8 que son amantes todos los pueblos que han perdido ]a libertad y á quienes 
esplofa la avaricia. Asi veíase que un alcalde mayor á quien no alcanzaba para sus 
gastos el sueldo que casi nunca recibia completo, saliera de sus empeños y se enrique
ciera por medios perniciosos, sin que fuera posible impedir que dejaran de ponerse en 
connivencia con ellos los destinados á residenciados. 

La concupiscencia á que estaban tan sujetos lo.;; indígena:;, era otra fuente de es
plotacion para los alcaldes, pues hacian pagar oi..:ho pesos á cada indio amancebado, 
cuando no ganaba este sino real y meuio diario. Otros a.busos de los justicias arruina
ban los pueblos: obligaban á los indígenas á comprar mulas por el precio que les pare
cía, haciéndoles paga1· un peso semanario y el doble si no cumplían con el recargo de un 
real en cada peso, y por fin_, si el indígena no pngaba completo perdía el dinero y la 
mula; además, les hacian trabajar en las tierras de labor quitándoles el tiempo y los 
recursos para que pudieran satisfacer el l1·ibuto, cuyas cuentas eran celebradas cada 
cinco años cobrando lo que querian por oxonernr Je) pago legal á los que les parecía. 
Tantos abusos yn añejos no podian ser corregidos por un gobierno que ~arecia de fuer
za para ello, teniendo que esperar á cada caso que se ofrecia, In. resolucion de España, 

Habiendo llegado á Panzacola una escuadra. al mando del almirante Link.say, esta
bleció el virey guarlla-costns que observnran los movimientos de ella y de los buques 
que se situaran en In Florida, é intervino en un asunto que en aquella época llamó mu
cho la_ 11.tencion: el alcalde ma.yor de Jalapa, D. Antonio Primo de Rivera, di6 parte que 
el temente coronel de dragones de México, D. José de Parada, babia mandado dar el 
~áb~do santo, antes de tocar la GI_oria, seis carreras de baqueta. á uno de los principales 
md10s de aquel pueblo que se resistió :i llevar agua al cuartel: el marqués nada pudo 
hacer para para corregir el mal, aun'lue lo pretendió; además, ernn cometidos por la 
tropa otr_os e~cesos sin respetar para nada las disposiciones del virey que· se quejaba 
de la arbitrariedad de los soldados y de la imposibilidad de contenerlos ·era posible 

l . ' ¿ 
que en e sistema establecido pudiera administrarse la justicia cuando se necesitaba 
para el caso mas sencillo enviar hasta España por la sentencia? 

No faltaban en ese tiempo las sublevaciones que en el nuestro tantos males nos han 
c~u~ado: en 1~ Habana se hf:bia dado el ejemplo al sublevarse por ese tiempo el re
gimiento de Lls_boa~ co~ ~ottvo de que no se le entregaba el vino de la navegacion y 
que se les quena dismmmr 1a paga; los amotinados se fueron á la iglesia de San Fran
c~sco, teniendo que ofrecerles se cumpliria lo que ellos querian, y como la influencia del 
virey d_e Nueva-España llegaba hasta la isla de Cuba, intervino en el asunto el marqués 
de Cru11las, pero no pudo impedfr el mal ejemplo, pues se quedaron sin castigo los 
cabezas del motin. En Puebla había á menudo amagos de sublevaeion con el fin de 
e~tablecer la completa independencia de la Metrópoli, segun lo espresan las cartas del 
vire~; c~mo sucede siempre que comienza á aparecer una idea, tomaba la de indepen
dencia d1~e~sas formas,_ ya apoyándose en la aUerncion de precios en los tabacos, ya 
en ~a. extmc1~n de las mgarrerías de que se mantenian porcion de familias pobres; apa
rcman pa_squmes en las calles de la angélica ciudad en los que se leia la disposicion 
d~ los á~imos que dejaban vislumbrar lo que babia de ser el porvenir, cuyoa aconteci
mientos Jatnás se presentan de improviso, En una de las cartas del marqués se leei 

LCS GODERNANTEB DE MEXICO. 405 

ce pero sepa V. E. que hay un11. masa agitada y est~ndida p?r todo e~ reino, que con cual-
ce quiera leve chi~pa puede ahrasarlo todo. » El v1rey sabrn muy bien que en tod~s las 
clases de la sociodaJ y particularmente en las altns, era asunto de las c~nversamones 
el miserable eslado que guardaba la Nueva-España y se trataba de posibles levanta
mientos, unos apn.rentando dolerse de ello y otros con manifiesto deseo de que apare
ci.eran, y se consi<lernba como seguro que en caso de una invasion por los ingles~s en
coutrarian mas partidarios que enemigos. El virey era el blanco de las conversaciones 
de unos y de las iras de otros, sin que pudiera remediar lo que pasaba, pues la causa 
principal de todo estaba en el conocimiento que tuvo el país de su fuerza desde que 
npareció armado el pueblo. En Guanajuato, que era el mineral mas importante, tam
bien 50 sublevaron en Julio de 1766 todos los operarios de las minas, presentándose en 
número de sesentn mil entre indios y mulatos llamados los tiznados; ocupaban los cer
ros que dominan la -ciudat.l á donde eutró la mitad de la gente y dirigiéndose al est~n
co y estanquillos del tabaco los hicieron cerrar amenazando con prenderles fuego, m
vadieron las calles, plazas y la única entrada de la ciudad; pasaron á la Aduana Y 
sacaron con tropelía al administrador lleváudolo á las casas del Ayuntamiento, e~ don
de bajo la firma. de los capitulnres se les concedió la desaparicion de los estanqmllos Y 
el cobro de la nueva alcabala, quedando la que era de costumbre y el estanco del rey; 
despues se retira.ron temiendo llegara la. tropa que iba á ejecutar el empadronamiento 
para las milicias, lo que babia sido el motivo principal de la sublevacion. ¿Des pues de 
esto se supondrá como inesperado y vago lo ocurrido en 1810? El virey tuvo que con
firmar cuantas concesiones babia arrancado al Ayuntamiento aquella tumultuosa plebe. 

Mucha parte del desórden introducido provenía de los disgustos entre el virey ~ las 
autoridades que le hacían ¡::ombra, siendo las principales el comandante general V1llal
ba y el visitador Galvez que vino lleno de facultades y usó arbitrariamente de otr~s 
que no le pertenecían. Gal vez desplegó en su~ comisiones un poder abs~luto, conoe1a 
de asuntos privativos del virey y era muy temible para éste por la celendad con que 
ejecutabaJo que meditaba, ya formando ordenanzas, ya nombrando_ visitadores! e~
pleados sin los requisitos ni la parsimonia hasta entonces usa~os; um_ó unas pro:7rnmas 
á otras sin dar aviso al virey; vendió efectos de la Real Hacienda sm dar el dmero á. 
los oficiales reales; juzgó varios ladrones y los sentenció, y á. la vez se informaba de 
todo lo relativo á ·1os -presidios de Sonora y Chihuahu11,. Hechos fueron estos mas que 
suficientes para llenar de celo y pesadumbre el corazon del virey, cuya autoridad fué 
tan despreciada. En el ramo de tabacos mostró el visitador toda la altivez, despotismo 
y actividad que poseía, pues habiéndose presentado en la Junta. que se habia forma
do con objeto de establecer el estanco, amenazó en ella hasta al virey; subió los precios 
del tabaco, estableció reglas para los administradores y factorías, y compró papel por 
cuenta de la Real Hacienda. En la feria de Jalapa pidió un préstamo para costear los 
gastos de una expedicion sobre los bárbaros de Chihuahua y arregló con el comercio 
el consentimiento para vender el aguardiente. Era preciso que con tres autoridades su
periores dernparecieran en Nueva-España el respeto, la subordinacion y la obediencia. 

Los soldados que cometian crímenes quedaban sin el castigo condigno y promovían 
continuos pleitos con los paisanos, resultando muchos muettos y heridos; el mal ejem
plo cundía y la Nueva-España parecía un mar que comienza á agitars.e, chocando unas 
ondas con otras presagiando males; y en tales circunstancias veíase precisada España 
á poner el fusil en manos de los milicianos y á mostrarles su propia fuerza. La envene-
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nada enemistad que apareció entre el virey y sus émulos en autoridad, dió motivo á la 
Corte para nombrarle succesor designando al marqués de Críox que arribó á Verncruz 
el 10 de Julio; Cruillas pidió al rey le dispensarn las faltas que involuntariamente ba
bia cometido. Si bien es cierto que al fin perdió la prudencia que debió caracterizar 
sus acciones, tambien lo es que defendió el Real Patronato, mantuvo la fidelidad de 
los vasallos, respetó los privilegios de todas las clases, siempre administró equitativa
mente la justicia, sostuvo las economías del erario y procuró, sin conseguirlo, contra
riar los muchos males que causaban los corsarios ingleses en las costas de Campeche y 
en !ns de todo el Seno Mexicano, babiendo tenido que hacer gastos superiores á los que 
producían las rentas, y restableció los presidios de S. Buenaventura y Conchos. 

Entendía en esto el marqués do Cruillas cuando llegó su succesor el de Cl'Oix; el 
virey saliente tuvo que sufrir un juicio riguroso de residencia por no habérsele permi
tido volver desde lue~o á España dejando apoderado como se babia hecho con otros 
vireyes. El juez designado para In. residencia fué D.·José Areche, fiscal nombrado para 
Manila, que despues en el Perú dió muestras de severidad en el castigo de Tupac
.Amarú y demas complicados en la revolucion de aquel reino en el gobierno de Cárlos 
III. Tan luego como entregó el mandó y arregló la residencia, marchó parn Europa 
dejando notablemente consignado su nombre en la Historia de la Nueva-España, por 
haber ·sido el creador del ejército, es decir, el que mostró al pueblo de esta colonia la 
propia fuerza que poseía y por haber dejado la sell\illa de la desorganizacion que jamas 
deja de fructificar cuando viene de arriba á abajo. Entregó el mando en O tumba de 
donde partió para la hacienda de Tepetates con su familia á esp.erar una oportunidad 
para dirigirse á España, hácia donde tambien partió en el mismo buq_ue D. Juan de 
Villalba. 
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